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rio de Agricultura, Pesca y Alimentación, convocadas por Orden 
de 11 de abril de 2007 (BOE de 26 de abril de 2007), de este Minis-
terio de Agricultura, Pesca y Alimentación, según lo establecido en el 
artículo 22.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, y en la 
base decimotercera, punto 2, de la Orden APU/423/2005, de 22 
de febrero, por la que se establecen las bases comunes que regirán 
los procesos selectivos para ingreso o acceso a cuerpos o escalas de 
la Administración General del Estado.

Este Departamento ha dispuesto:

Primero.–Publicar la lista de aprobados por orden de puntuación 
obtenida en las fases de oposición y concurso de las pruebas selecti-
vas para ingreso, por promoción interna, en la Escala de Técnicos 
Facultativos Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio de 
Agricultura, Pesca y Alimentación, según anexo I de esta Orden.

Segundo.–Los aspirantes aprobados, que figuran en el anexo I 
adjunto, dispondrán de un plazo de veinte días naturales desde la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Orden, para 
presentar, en el Registro General del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación o bien en la forma establecida en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, 
los siguientes documentos:

1. Fotocopia compulsada del documento de identidad o pasa-
porte o, en su caso, autorización para realizar consulta telemática 
mediante el Sistema de Verificación de datos de Identidad, manifes-
tada expresamente en el anexo II.

2. Fotocopia compulsada del título exigido en la base 6 de la 
convocatoria o certificación académica que acredite haber realizado 
todos los estudios para la obtención del mismo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá 
presentarse fotocopia compulsada de la documentación que acredite 
su homologación.

3. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según 
el modelo que figura como anexo III.

Tercero.–Asimismo deberán formular opción para la percepción de 
la remuneración que deseen percibir durante su condición de funcionarios 
en prácticas. Dicha opción deberá ser formulada igualmente por quienes 
invoquen su condición de personal laboral o funcionario interino, de con-
formidad con lo previsto en el Real Decreto 456/1986, de 10 de febrero, 
modificado por Real Decreto 213/2003, de 21 de febrero.

Cuarto.–Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza 
mayor debidamente acreditados, no presentasen la documentación, 
o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la base séptima de la Orden APU/423/2005, 
de 22 de febrero, y en la base 6 específica de la convocatoria, no 
podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido 
por falsedad en la solicitud inicial.

Quinto.–Por orden de la autoridad convocante se procederá al 
nombramiento de funcionarios en prácticas, en la que se determinará 
la fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombramiento.

Estos funcionarios deberán superar el curso selectivo o periodo 
de prácticas determinado en la convocatoria.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo o periodo de 
prácticas perderán el derecho a ser nombrados funcionarios de 
carrera mediante resolución motivada por la autoridad convocante. 
Quienes no pudieran realizar el curso selectivo o período de prácticas 
por causa de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por la 
Administración, podrán efectuarlo con posterioridad, intercalándose 
en el lugar correspondiente a la puntuación obtenida.

Sexto.–La petición de destinos por parte de los aspirantes apro-
bados deberá realizarse previa oferta de los mismos y una vez finali-
zado el periodo de prácticas. Los aspirantes podrán solicitar que se 
les adjudique destino en el puesto de trabajo que vinieran desempe-
ñando con carácter definitivo o mediante adscripción provisional, en 
la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes de 
adjudicación de destinos, de conformidad con los artículos 26 y 78 
del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

La opción de permanecer en el puesto de trabajo que se viniera 
desempeñando, en el caso de que dicho puesto radique en Adminis-
traciones públicas distintas de la del Estado, se someterá a lo que 
estas Administraciones convengan al respecto, y en todo caso, la 
adjudicación de destinos se efectuará por los órganos competentes 
de estas Administraciones públicas.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos 

meses, contados desde el día siguiente a su publicación ante el Juz-
gado Central de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o bien, con carácter potesta-
tivo, recurso de reposición ante este órgano en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, significándose que en 
este caso no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta del mismo, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992.

Madrid, 4 de diciembre de 2007.–La Ministra de Agricultura, 
Pesca y Alimentación, P. D. (Orden APA/1603/2005, de 17 de 
mayo), el Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación, San-
tiago Menéndez de Luarca Navia-Osorio.

ANEXO I

Relación de aprobados 

Núm. 
orden Apellidos y nombre DNI Puntuación

    
 Especialidad de Laboratorios   

1 Salcedo Joven, Paloma  . . . . . . . . . 51659677 37,63
2 Rabade Rodríguez, Teresa  . . . . . . . 32824914 36,50
3 Fernández Maeso, Carmen  . . . . . . . 05649224 30,50
 

Especialidad Agroalimentaria
y Pesquera

  

1 Villalba Cortijo, Pilar  . . . . . . . . . . . 03065001 50,70
2 Pérez Cimas, Miguel . . . . . . . . . . . . 11730707 45,13
3 García Ruiz, Francisco Javier  . . . . . 00820194 30,77

 ANEXO II

Don/doña............................................................................, 
con domicilio en....................................., y documento de identidad 
o pasaporte número......................, autoriza al Ministerio de Agricul-
tura, Pesca y Alimentación a consultar telemáticamente mediante el 
Sistema de Verificación de datos de Identidad los datos referidos a su 
persona.

La presente autorización se otorga a efectos del nombramiento 
de funcionario/a de la Escala de Técnicos Facultativos Superiores 
de Organismos Autónomos del Ministerio de Agricultura, Pesca y 
Alimentación, y en aplicación de lo dispuesto en el Real Decreto 
522/2006, de 28 de abril, por el que se suprime la aportación de 
fotocopias de documentos de identidad en los procedimientos admi-
nistrativos de la Administración General del Estado y de sus orga-
nismos públicos vinculados o dependientes.

En............................…………. a..... de …………………. de.......

ANEXO III

Don/doña......................................................................... 
con domicilio en........................................................................... 
y documento nacional de identidad o pasaporte número.................. 
declara bajo juramento o promesa, a efectos de ser nombrado 
funcionario/a de………………………………………………., que no ha 
sido separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones 
Públicas y que no se halla inhabilitado/a para el ejercicio de las fun-
ciones públicas.

En............................…………. a..... de …………………. de....... 

 21950 ORDEN APA/3729/2007, de 10 de diciembre, por la 
que se publica la lista de aprobados en la fase de 
oposición de las pruebas selectivas para ingreso, por 
turno libre, en el Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, 
convocadas por Orden APA/958/2007, de 28 de 
marzo.

Finalizada la fase de oposición de las pruebas selectivas para 
ingreso en el Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, convocadas por 
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Orden 28 de marzo de 2007 (BOE del 13 de abril de 2007), de este 
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, según lo establecido 
en el art.º 22.1 del Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo y en la 
base decimotercera, punto 2, de la Orden APU/423/2005, de 22 de 
febrero, por la que se establecen las bases comunes que regirán los 
procesos selectivos para ingreso o acceso a cuerpos o escalas de la 
Administración General del Estado.

Este Departamento ha dispuesto:

Primero.–Publicar la lista de aprobados por orden de puntuación 
obtenida en la fase de oposición de las pruebas selectivas para 
ingreso, por turno libre, en el Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, 
según Anexo I de esta Orden.

Segundo.–Los aspirantes aprobados, que figuran en el Anexo I 
adjunto, dispondrán de un plazo de veinte días naturales desde la 
publicación en el «Boletín Oficial del Estado» de esta Orden, para 
presentar, en el Registro General del Ministerio de Agricultura, Pesca 
y Alimentación o bien en la forma establecida en el artículo 38.4 de 
la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, los siguientes documentos:

1. Fotocopia compulsada del documento de identidad o pasa-
porte o, en su caso, autorización para realizar consulta telemática 
mediante el Sistema de Verificación de datos de Identidad, manifes-
tada expresamente en el Anexo II.

2. Fotocopia compulsada del título exigido en la base 4 de la 
convocatoria o certificación académica que acredite haber realizado 
todos los estudios para la obtención del mismo.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero, deberá 
presentarse fotocopia compulsada de la documentación que acredite 
su homologación.

3. Declaración jurada o promesa de no haber sido separado 
mediante expediente disciplinario de ninguna Administración Pública, 
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas, según 
el modelo que figura como Anexo III.

Los aspirantes que no posean la nacionalidad española deberán 
presentar, además de la declaración relativa a Estado español a que 
se refiere el párrafo anterior, declaración jurada o promesa de no 
estar sometidos a sanción disciplinaria o condena penal que impida 
en su Estado el acceso a la función pública, según modelo que figura 
como Anexo IV.

4. Certificado médico oficial que acredite no padecer enferme-
dad ni estar afectado por limitación física o psíquica incompatible 
con el desempeño de las correspondientes funciones.

Quienes tuvieran la condición de funcionarios de carrera de la 
Administración del Estado estarán exentos de justificar documental-
mente las condiciones y demás requisitos ya probados documental-
mente para obtener su anterior nombramiento, debiendo presentar 
certificación del Registro Central de Personal o del Ministerio u Orga-
nismo del que dependieran para acreditar tal condición, y demás 
circunstancias que consten en su expediente personal.

Asimismo deberán formular opción para la percepción de la 
remuneración que deseen percibir durante su condición de funciona-
rios en prácticas. Dicha opción deberá ser formulada igualmente por 
quienes invoquen su condición de personal laboral o funcionario 
interino, de conformidad con lo previsto en el Real Decreto 456/
1986, de 10 de febrero, modificado por el Real Decreto 213/2003, 
de 21 de febrero.

Tercero.–Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza 
mayor debidamente acreditados, no presentasen la documentación, 
o del examen de la misma se dedujera que carecen de alguno de los 
requisitos señalados en la base séptima de la Orden APU/423/2005, 
de 22 de febrero, y en la base 4 específica de la convocatoria, no 
podrán ser nombrados funcionarios y quedarán anuladas sus actua-
ciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubieran incurrido 
por falsedad en la solicitud inicial.

Cuarto.–Por orden de la autoridad convocante se procederá al 
nombramiento de funcionarios en prácticas, en la que se determinará 
la fecha en que empezará a surtir efecto dicho nombramiento.

Estos funcionarios deberán superar el curso selectivo o periodo 
de prácticas determinado en la convocatoria.

Los aspirantes que no superen el curso selectivo o periodo de 
prácticas perderán el derecho a ser nombrados funcionarios de 
carrera mediante resolución motivada por la autoridad convocante. 
Quienes no pudieran realizar el curso selectivo o período de prácticas 
por causa de fuerza mayor debidamente justificada y apreciada por la 
Administración, podrán efectuarlo con posterioridad, intercalándose 
en el lugar correspondiente a la puntuación obtenida.

Quinto.–La petición de destinos por parte de los aspirantes apro-
bados deberá realizarse previa oferta de los mismos y una vez finali-
zado el periodo de prácticas.

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, cabe 
interponer recurso contencioso-administrativo en el plazo de 2 de 
meses, contados desde el día siguiente a su publicación ante el Juz-
gado Central de lo Contencioso-Administrativo, de conformidad con lo 
dispuesto en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común y en la Ley 29/1998, de 13 de Julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, o bien, con carácter potesta-
tivo, recurso de reposición ante este órgano en el plazo de un mes a 
contar desde el día siguiente a su publicación, significándose que en 
este caso no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido la desesti-
mación presunta del mismo, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 4/1999, de modificación de la Ley 30/1992.

Madrid, 10 de diciembre de 2007.–La Ministra de Agricultura, 
Pesca y Alimentación,P.D. (Orden APA/1603/2005, de 17 de 
mayo),el Subsecretario de Agricultura, Pesca y Alimentación,Santiago 
Menéndez de Luarca Navia-Osorio.

ANEXO I

Relación de opositores que han superado la fase de oposición 

N.º 
Orden Apellidos y nombre D.N.I. Puntuación

    
1 García Arévalo, Jesús . . . . . . . . . . . . 06582982 45,28
2 Navarro González-Valerio, María Jesús 05276502 43,95
3 García Sarro, Eva . . . . . . . . . . . . . . . 53418046 43,55
4 Vargas Verdugo, Ana María  . . . . . . . 53048865 40,88
5 Real Ginel, Silvia del  . . . . . . . . . . . . 71120336 40,75
6 Merino de la Fuente, Olivia . . . . . . . . 02243267 38,50
7 Martín Navarro, María Paloma  . . . . . 52476635 38,21
8 Sevilla Escudero, Paula  . . . . . . . . . . 51425850 38,13
9 Rodríguez Cordón, Sergio  . . . . . . . . 11833394 37,88

10 Bravo Domínguez, Inmaculada  . . . . . 01178191 37,53
11 Romero Cuadrado, Carlos  . . . . . . . . 50741026 37,13
12 Barbier Díaz, Iciar  . . . . . . . . . . . . . . 51448454 36,28
13 Vázquez Vicente, José Luis  . . . . . . . . 02541633 35,51
14 Rodríguez Andreu, Paula María . . . . . 08988909 35,50
15 Barbudo del Cura, Sara  . . . . . . . . . . 51425381 35,40
16 Majano Villamuelas, Carolina  . . . . . . 50859969 35,04
17 Villarón Villarón, Agustina  . . . . . . . . 70869266 34,87
18 Hernández Zapata, Isabel  . . . . . . . . . 51067319 34,13
19 Mateo Muñoz, María Angélica . . . . . . 50980444 33,55
20 Durán Vizán, María Carmen  . . . . . . . 50315663 33,02
21 Jodral Grande, Ana  . . . . . . . . . . . . . 44370814 32,60

 ANEXO II

Don/doña........................................................................, 
con domicilio en ….....................................................……………., 
y documento de identidad o pasaporte número ............................., 
autoriza al Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación a consul-
tar telemáticamente mediante el Sistema de Verificación de datos de 
Identidad los datos referidos a su persona.

La presente autorización se otorga a efectos del nombramiento 
de funcionario/a del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, y en aplica-
ción de lo dispuesto en el Real Decreto 522/2006, de 28 de abril, 
por el que se suprime la aportación de fotocopias de documentos de 
identidad en los procedimientos administrativos de la Administración 
General del Estado y de sus organismos públicos vinculados o depen-
dientes.

En …………. a ...... de ……………………. de ..........

ANEXO III

Don/doña .........................................................................., 
con domicilio en …………......................................................……., 
y documento nacional de identidad número ..............................., 
declara bajo juramento o promesa, a efectos de ser nombrado 
funcionario/a del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, que no ha sido 
separado/a del servicio de ninguna de las Administraciones Públicas y 
que no se halla inhabilitado/a para el ejercicio de funciones públicas.

En …………. a ....... de ……………………. de ........
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ANEXO IV

Don/doña .........................................................................., 
con domicilio en …………......................................................……., 
y documento nacional de identidad o pasaporte número ...................,  
declara bajo juramento o promesa, a efectos de ser nombrado 
funcionario/a del Cuerpo de Ingenieros Agrónomos, que no ha sido 
sometido/a a sanción disciplinaria o condena penal que impida en su 
estado el acceso a la función pública.

En …………. a ....... de ……………………. de ........ 

MINISTERIO 
DE ADMINISTRACIONES PÚBLICAS
 21951 ORDEN APU/3730/2007, de 11 de diciembre, por la 

que se convoca proceso selectivo para ingreso, por el 
sistema general de acceso libre, en el Cuerpo de Ges-
tión de Sistemas e Informática de la Administración 
del Estado mediante el sistema de concurso-oposi-
ción, en el marco del proceso de consolidación del 
empleo temporal, en el ámbito del Ministerio de 
Defensa y sus organismos autónomos.

El Real Decreto 120/2007, de 2 de febrero, por el que se 
aprueba la oferta de empleo público para el año 2007, establece, en 
su artículo 11, que los procesos selectivos de consolidación pendien-
tes de ser convocados, lo harán en el primer semestre del presente 
año.

En consecuencia, esta Secretaría General, en uso de las compe-
tencias que le están atribuidas por delegación en el epígrafe I, apar-
tado tercero, punto 1.2. uno, de la Orden APU/3308/2004, de 7 de 
octubre («Boletín Oficial del Estado» del 14), acuerda convocar pro-
ceso selectivo para ingreso en el Cuerpo de Gestión de Sistemas e 
Informática de la Administración del Estado en el marco del proceso 
de consolidación del empleo temporal en el ámbito del Ministerio de 
Defensa y sus Organismos Autónomos.

La presente convocatoria tiene en cuenta el principio de igualdad 
de trato entre hombres y mujeres por lo que se refiere al acceso al 
empleo, de acuerdo con lo que establece el artículo 14 de la Consti-
tución Española, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, y el 
Acuerdo de Consejo de Ministros de 4 de marzo de 2005, por el que 
se aprueba el Plan para la Igualdad de Género en la Administración 
General del Estado, y se desarrollará de acuerdo con las siguientes

Bases comunes

Las bases comunes por las que se regirá la presente convocatoria son 
las establecidas en la Orden APU/3416/2007, de 14 de noviembre 
(«Boletín Oficial del Estado» número 284, de 27 de noviembre de 2007).

Bases específicas

1. Descripción de las plazas

Se convoca proceso selectivo para cubrir 2 plazas del Cuerpo de 
Gestión de Sistemas e Informática de la Administración del Estado, 
Código 1177, por el sistema general de acceso libre.

Las plazas que se convocan en las presentes pruebas selectivas 
quedan distribuidas según se indica en el anexo I.

2. Proceso selectivo

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de con-
curso-oposición, con las valoraciones, ejercicios y puntuaciones que 
se especifican en el anexo II.

El primer ejercicio de la fase de oposición se realizará transcurri-
dos cuatro meses, al menos, desde la fecha de publicación de la 
presente convocatoria.

3. Programas

El programa que ha de regir el proceso selectivo es el que figura 
como anexo III a esta convocatoria.

4. Titulación

Estar en posesión o en condiciones de obtener el título de Diplo-
mado universitario, Ingeniero Técnico, Arquitecto Técnico o Grado.

En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero se deberá 
estar en posesión de la credencial que acredite su homologación.

5. Solicitudes

5.1 Quienes deseen participar en este proceso selectivo debe-
rán hacerlo constar en el modelo de solicitud 790 que será facilitado 
gratuitamente en Internet en la página web del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas (www.060.es).

La presentación de solicitudes se realizara en el plazo de veinte 
días naturales contados a partir del día siguiente al de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado». La 
solicitud se dirigirá a la Subsecretaria del Ministerio de Defensa.

5.2 Las solicitudes podrán presentarse en el Registro General 
del Ministerio de Defensa (paseo de la Castellana, 109, 28071 
Madrid) así como en los registros de las Delegaciones y Subdelega-
ciones del Gobierno de la Administración General del Estado, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el apartado duodécimo de la Orden 
APU/3416/2007, de 14 de noviembre, por la que se establecen las 
bases comunes que regirán los procesos selectivos para ingreso o 
acceso en cuerpos o escalas de la Administración General del 
Estado.

5.3 La solicitud se cumplimentará de acuerdo con las instruc-
ciones del Anexo V.

6. Tribunal

6.1 El Tribunal calificador de este proceso selectivo es el que 
figura como anexo IV a esta convocatoria.

6.2 El Tribunal, de acuerdo con el artículo 14 de la Constitu-
ción Española, velará por el estricto cumplimiento del principio de 
igualdad de oportunidades entre ambos sexos.

6.3 A efectos de comunicaciones y demás incidencias, el Tribu-
nal tendrá su sede en el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial 
«Esteban Terradas», carretera de Torrejón a Ajalvir, km 4, 28850 
Torrejón de Ardoz (Madrid), teléfonos 91 520 13 11 ó 91 520 12 43, 
dirección de correo electrónico marinent@inta.es.

6.4 La pertenencia a los órganos de selección será siempre a 
título individual, no pudiendo ostentarse ésta, en representación o 
por cuenta de nadie.

7. Desarrollo del proceso selectivo

7.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará alfabéti-
camente por el primero de la letra «B», según lo establecido en la 
Resolución de la Secretaría General para la Administración Pública 
de 17 de enero de 2007 («Boletín Oficial del Estado» del 26).

7.2 La fecha de la realización del primer ejercicio coincidirá 
con la del mismo ejercicio de las pruebas selectivas convocadas para 
la consolidación de empleo temporal del Cuerpo de Gestión de Siste-
mas e Informática de la Administración del Estado en los ámbitos de 
los Ministerios de Educación y Ciencia, y Economía y Hacienda.

8. Superación del proceso selectivo

8.1 De acuerdo con lo establecido en el artículo 10 de la 
Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 
Público, el cese de los funcionarios interinos que desempeñan los 
puestos de trabajo ofertados en la presente convocatoria se produ-
cirá cuando finalice la causa que dio lugar a su nombramiento.

8.2 Los funcionarios interinos al servicio de la Administración 
del Estado que superen el proceso selectivo y no tomen posesión de la 
plaza obtenida cesarán en la plaza que ocupan interinamente, según 
Acuerdo de la Comisión Superior de Personal de 17 de julio de 1997, 
sobre proceso de consolidación de empleo temporal.

9. Norma final

Al presente proceso selectivo le serán de aplicación la Ley 
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado 


